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Aparece Miércoles y Sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

Sueldo, Sola y Alvarado, Avellaneda
<Anzpátegui y otros contra Juan

Paulucci

y.

.En la ciudad de Salta, a los trein
ta'y un días del mes de diciembre
de.mil novecientos doce, reunidos los
señores miembros del superior tribu
nal-en su salón de acuerdos para fa-

  llar; el- juicio - Sueldo, f-jolá y Alvara-
dp.; — Avellaneda,- azoátégui y otros,
contra' don Juan Paulucci; el señor
presidente declaró abierta la audien-

  tía.
- Se hizo un sortép para establecer

el" orden en que lo¡s señores vocales
han de fundár su.voto, resultando el
siguiente: doctores: Figueroa S.;

■Cornejo y Ovejero.^

Él doctor Figueroa, dijo:

Ha venido un ‘grado por el recur-
.-so de apelación -la sentencia del se
ñor juez de primera instancia, doctor;-
Sosa d'e fojas 203 a 230 vuelta, de fe-
•cha junio 27 de 1912 y por la que se
rechaza la demanda instaurada por el .
"banco provincial’ de Salta, Sueldo, señor presidente por ante mi dé qué
Sola, Alvarado y compañía; J. Ma-!doy fé — Cornejo — ante mi: — Jp-
muel Avellaneda, José Barni, José D. .sé A. Aráoz. ■ , ~
Anzoátegui y Javier A. Saravia por- “ ’
cobro de pesos provenientes de los’
créditos que corren en autos:

La sentencia del señor juez,
'“aquo” está perfectamente arregla-

»-da'a derecho y nada tengo que agre
gar a las consideraciones que la fun
da por lo que voto por su confirma-
'toria en, lo principal, modificándola
por lo que ■ respecta 'a las costas en
primera instancia, elevando los hono
rarios de los doctores Juan C. Gaste-

.llanos y Julio Torino hasta-las sumas
'de doscientos cincuenta pesos y sete
cientos pesos moneda, nacional, res
pectivamente para cada uno. Gon
-costas. Estimandd los devengados
por el doctor Torino en esta instan-
tía en lá cantidad de cien pesos mo-
■neda nacional.
--Los demás miembros del superior

tribunal adhieren al voto que prece-
•do, habiendo quedado acordada la si-
gueinfe sentencia :

Salta, diciembre 21 de 1912. , pilcándose las razones que lo motivan-'
’ ' ! es el primero qué debe declararse de

sierto. ’ ' ■ '
Los demás miembros Adhiénse..
..Por lo que respecta al dé apelación'

que se revoque» el auto' de referencia,
porque el tutor mientras- no sea re
movido, o haya inconducta de su par
te, o,.alguna otra razón que haga in-

, conveniente que tenga en su poder
¡ a los pupilos, no puede privársele de
este derecho y debe éjerecer las fun
ciones de su cargo, de conformidad
a las prescripciones legales que ri
gen el caso. .

Los demás miembros del tribunal
adhiénsen al voto' que precede, ha
biendo quedado acordada la siguien-’
te sentencia. '    

•Y vistos: '
.' ' ' ’ ’

. Por sus fundamentos se confirma ¡
la Sentencia de fojas (203 a 230) dos- ¡
cientos tres a doscientos treinta de i
fecha junio siete de mil novecientos
doce, y se elevan los honorarios de los
doctores Juan C. Castellanos y Julio
Torino a las sumas de doscientos cin
cuenta y setecientos pesos moneda
nacional,, respectivamente, estimando
los -devengados -en esta instancia por*
el doctor Torino en la suma de cien
pesos.

Tomado razón y respuestos los se-
lloSjr devuélvase. - ’ - -

Julio Figueroa — Abraham Corne
jo—A. M. Ovejero. —Ante mi:
José A. Aráoz, S.-E.

Tutela de los menores Julio y Ramo
na Romero

En la ciudad de Salta, a los quin
ce días del mes de febrero de mil no
vecientos trece, reunidos los señores
miembros-del superior tribunal én.su
salón de acuerdos para fallar el jui
cio Tutela de los menores Julio y Ra
mona Romero, el-señor. presidente
declara abierta -la audiencia. . ’ -

. En este estado, el superior tribunal
resolvió pasar a cuarto intermedio
para fallar en seguida, firmando el

En la ciudad. de Salta, a los veinte
y dos días del mes de febrero del
año mil novecientos trece, reunidos
los-señores miembros del superior
tribunal en su salón de acuerdos pa
ra-fallar el juicio Tutela de los meno
res Julio.y Ramona Romero, el señor
presidente declaró abierta la audien
cia.- , • ■

Se hizo un sorteo para establecer
el orden en, que los señores vocales
han de -fundar su voto, resultando el
siguiente: doctores ,Arias, Cornejo y
Figueroa S. - -

El doctor Arias dijo:
Sa han-interpuesto los. recursos: de

apelación y nulidad del auto de -23
de diciembre próximo pasado, por el
que suspende la orden de entrega de
los menores Romero a su tutor-señor
Enrique J. Ranch. ' .

•En cuanto al recurso de nulidad,
por no haber sido fundado en prime
va, ni en segunda instancia, no ex-

Salta, 22 dé febrero „de 1913.
Y vistos:
Por los fundamentos del acuerdó

que precede, se declara deeierto el’
recurso’ de nulidad y se revoca el au
to‘apelado de fecha veinte y tres de
diciembre del año mil novecientos
doce. Tomada razón y respuestos los
sellos, devuélvase. "
F.> Arias — Abrahan Cornejo—Julio

Figueroa S. ■— Ante mí: José A
Araos,-E. P. •-

JUZGADO DEL DOCTOR .
FRANCISCO F. SOSA

Ejecución seguida por los señores Vi-  
ñuales. García y Capobianco con-

. tra.lós esposos Flavio Diez y Mar-1
garita San Martín por la suma de

. pesos 5 256 39. -

Salta, marzo 18 de 1913.
Visto: En esta ejecución seguida

por los señores Viduales, García y- .
Capobianco contra los esposos Flavio
Diez y. -Margarita San ’ Martín de
Diez, por la suma de cinco mil dos
cientos cincuenta y seis pesos con-
treinta y nueve centavos moneda na
cional ($ 5.256.39), saldo de la cuen
ta- corriente de que se ha presenta
do un ejemplar por los ejecutantes;
se han opuestos por los ejecutados las
excepciones de inhabilidad del títu-  
lo con que se pide la ejecución y de
nulidad de-la presente ejecución; y
pedido- por los ejecutantes el recha
zo de las mismas; , "■

• Y CONSIDERANDO: .;

lo. Que, la excepción de falsedad
o inhabilidad del título con que se

■I
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pide la ejecución, autorizada por el'el chal se hizo la citación, o sea, de n0 es real, y basta, por otra parte,
.artículo 449, inciso 4o., del código'
de procedimientos en lo civil y 'co
mercial, comprende, como sus pro
pios -términos lo expresan, dos cau
sas o motivos que pueden fundamen
tarla : da falsedad y la inhabilidad del
título. . ■ /

La primera consiste, dice el dóc-
tpg picolas. Casarinp, profesor - deja
facultad de . dechp^ y , ciencias, sqeia-
les en la universidad de Buenos jAir
res, en l^rnpi existencia--deJ-jítuljl'. o
en,.sil; ¿adulteración ,p inexactitud-j-' y
1^-segiinda sólo «se, refiere ¿a,,la¿falfa
degeficaciaj .pgcpndiciones-jeip elirinsT ■
trumentq.para,-traer aparejada ejgcu-j,

  ción, Ael /título debe ser., hábil-.por, sí-
mismo y. el-ejecutante.,,np pued^gd^rr;
le¿>ese;-daráct,er.jpor .medio ;, de jma

   prueba posterior . . jApuntejj^^Prp,-.
 - Judiciales, páging :

-i?° aeel -títulocon que seJh&^e- :
dodido'la ejecución-en el casb'7ocu-:
rrjmte^p s.ea, el.-documento,que corre ,
a^ipgadq.m .fojas,treinta y nugve.qde ;
aptoSji.eí cual'arroja a:;,faypr-,-dé, los i
ejecutantes la ..suma de ,cin,cp,.fdatíj i

 doscientos cincuenta y seis pesos con
tieinta -y-nueve.-centavos -mpneda na
cional ($ 5*. 56.39), en la qup-jáe ém
epjnir§-.incluído-;.el..va¡lor que,[ exprel
sa. el pagaré corriente. a fojas, treinta
yEsei¿ presentado, también.¡pop. Jos
■ejecutantes,j-es-pná cuenta, qu.e-.ha pi
do preconocida ;:en juicio;, ppr.tpl-.-espof
sgjfej.eeutado. .(fojas,, cuarenta ¡y treh
y vuelta) jpor'mánerar.que rse trata
de. un título hábil, de un título que
tíae- aparéj adá -ej'ecúciómp ara msap de"
los- mismos ‘.términos empleadósop’or
la ley. —- Artículo, 426, • ínci¿o/‘4b./
del código citado;"; ..

^El
látivo-' a'da^&Wa'' de reconocimiento,

■ por. la esposa, _de la cuenta preseñtá-
dá'1 dé-"Sóñtrárfp j es/(inciphéiájíeiítb,
p’üdsto ''qnej/éí^márido -és" !el''r-é§réseS-
ttíhte légal-dejá mujér‘:casa.dá/y;-pbr
consi gúienté,?ei:mécónpicigfient&¡¡ííéého
por agúél a nombre de’esta^úítiníá/tes
perfectamente válido y. eficaz, dado
que no se .trata- ,de un 'acto • paraje!
CT&l-/se-’ réíiúiefát'hütbrizaciónjexpre-
s5„ de ja mujer; dada por escrito;
tícuTo^T; jnbiso/’4o-? j ''del íéÓ',digó ’-ei^
vil añt'. édic.. -y ^ártículó^Si/de  jaTÓyj
dé ’^matrimónip) — :-'Es ‘'-’iguálméútb
inébnsisténte/él'argu&éntb’ lié* l^misr?
ma; parte'Yélatíya: a_lá- 'falta JÚe-T éslF
lúciÓñ ;júdi'ei'aL' éxpí'ésa^dandó'!.pór:rV-"
conocida;-,; por parte ^de?^a'íéípósá’, ejS;
cúfád^.'da’fcuénta/presenfá^r pó'r' los’
efecútáírtéa-t désdejqué _ hSbién dé’' ’ sí-'

  db'dégarmehte-41 cith'dos“'los'?7ejecúta/| taas',nÓ'sé’Ídesi:ffnér'ó,tro'.pór,:lós¿intere-
d§s"Jfpj'as-’eüíifentá?-yrufiá y'Rnielfp,);' sados? -■ j-'/i:-- í-.-k

ífclié^SsiOjeVfes,^Yre 'áeúefdb-yq/'l'a j^Ést'é princi^ior]"dadois Tps -'férmih8s
níaifdádo* p6r:íeí-‘áftículó: 4'29T'deLeó’--. •áb‘splutós''én‘Ique Téstá" qptíeeb'idó, dé?
digo de ^roj3edimietífóff/ ’̂tad<),? -há? Be^apliearse; aun"ojiandp’3/en-''áutos'
ciándose ‘ efJcíivÓ^^nl'su eáso^ e 'inex- * exisrtan. elementos qüé¿ permitan "estí^
«usablemente*, el apercibimiento bajo feqémpúe’ él'"domicilio' 'constituido
                                                 

                                                          

que en caso de no comparecer los ci- enunciar el derecho indiscutible que
tados, ni mostrado justo mérito para tendría el litigante que ha constituí-
su inasistencia, se tendrá por rec’o- do domicilio legal, de pedir la nulidad
no eido el documento, y, en su con-*1 ’ —' '
secuencia, se procederá cómo si. el
documento hubiese sido reconocido
por el deudor en persona', librándose,
él mandamiento de embargo "(artícu
lo 432) . — Por manera que la falta
de una resolución' judicial que expre
samente dé por reconocido. el¿docu
mento a-mérito de la inasistencia in-
jü'stifieada - del ejecutado, no' puede
jámfásl^sér -cáúsa para ' fundamentar
■la£ excepción de inhabilidad dé ‘ ti-
thlo/ppué.sfa (por dos-ejecutados,-por
<jue cómo’-'atinadamente lo observa-la
parte'áctórá; aquél procedimiéntojex-
p'resO': dél;'^ibuiial no es requerido
por- lá (ley-y :él resultaría perfecta-'
mente (inútil,- -par cuanto-el juez; -há
máhda'db librar mandamiento dé em
bargo-contra el .deudor, es evidente
que este ..pronunciamiento lleva inyó--
lucrado él dé'dar por réeonocido-él' do
cumento que sirve de -basé- a 'lá eje
cución.

'■“.3o.J\Qd’e-JIá '-excepción dé-^nulidad
deja-ejecución/ autorizada por" él ’ar
tículo 450 del 'código’ dé procedimien
tos en jó civil .y comercial, .debe fun
darse’en? la/violación de las-firmas
establecidas para lá‘ ejecución, según,
lo .preceptuado por el referido artí-
euío;- r...
(-.‘Eni'el eá’s.o de autos, tal- inótivo/de:
de’fénsá. lo. fundan los ■ ejecutados "efi1
qpe/éj máífdamientó -de embargo ;nó
,h~ár;sidÓ diligenciado- én/su domicilió/
dónde. debió requerírseles’ éFpago'- dé'
Ja deuda j-por ejr: ejéc.utór ^comisiona'/'
ídó al^efectp'. Éerp, de las constan--
cías de d’st'e'''expediente,-^résúlfa /ser
í|mxáétá: e~s^ afirmación - de’ los‘‘.ej ééu-'
tadós, qué,' lsi bien tienen .su-' residen-'
■piaf en étpue.bló. del- Rosario''de, (Lér/
ma'f dónde fueron cítádóá'y;sé 'trab’ó'
,el.. embargo prevgntiyo. pedido; táni-
itüón‘por7 IqS • éjecutáhtes ’CfÓjás eua-
rrenWT?ún£ y vuelta, y’fojffs^cuafén-:
i^Pí^Wcoja- fojas, 'cuarenta1 ;y: seis"
IvíSélfaJ/1 hánF constituido súxcdómici-'

a'(l'os;’éf.éefps déFprééehte'-'jüiciÓ^-
je'fi jos .Estrados-/de ’e&te juzrgadp'/('fÓ?
gas'Lcuarenta^ (y‘una ,y vuelta) j siendo'
(éíf 9éstéa dbhde-déBí a^'déjfer y* “Ha- sidpi
¡diligenciado7 -el mandamiento de eje--

dchb¿§/"fój’as^étiaféntá -y nuev'éJS p’or<
dúer,.de’'áeTféfd.d';cbh ’lb ‘prhscfipt'o W
dí articulo lárám‘" código5ciiadb| ’éí-dod
mieilio una véz.. constituid® ’sub'siste-
.para todos •losneféctosí legales; dnien-

de procedimiento seguido en otra
cualquiera, para demostrar la impro
cedencia de lo deducido en el caso
ocurrente. Ésta, es la jurisprudencia,,
uniforme y constante de los tribuna
les. ■ . & .

Por estos fundamentos, y ’ concor
dancias del escrito presentado por los
ejecutantes, (fojas cuarenta y seis &
fojas cincuenta y ocho), se, -

RESUELVE:

• Rechazar las excepciones de .inha
bilidad-de título- y- nulidad de la-1
ejecución-opuestas ‘por los ejecuta
dos, y mandar se lleve la -ejecución
adelante hasta hacerse trance y re-
matei dé do -embargado, -á jos-mismos.;.-
-i--üonpcóstás' (artículo 468- del> cóídij
godde jjiPcédimiénto'-en -lo-civil íy^éd-b
mérciál)i-'a!-: cuyo /efecto • regúlánse •Ips-'*  
honorarias de -lo’s- doctores5 Serrey- ’j£
Sáfavia- y- pb-del^-pi’ocurádór-'dbñl
Eránciscbií4JéBÍáñ,Spór-'su--trábajo-effií
®pjuicio® éüylásysumas'dé frerseiéntó&5.
y^éfeñ-Spésoá' ”n'ácioñálé's-x-($^ÓO

($ 100), respectivamente. — Hágase®
saber j previa jrepbsición - de 'séllds5- y
jpú.blíqíuedé’-' éñ'el --SBólét^i7 ‘Ofi&íaP’Js
^Eraéiseb^S^Sósá.^-És copia-: Nlú
Za^ataV’SlVE?-'-  

_ 2 úí„'"Vri S?
JUZGADO DEL CRIMEN

.i c£3 .ir.'-.':- < v .• •: í - 6 ' . ■
C^usa^ c,qntra. José Padilla. Montero
^-hófficidló'^beÉpétrñdo; .en ja persp-

: 1 ctó J^amcisbb áKriqlíez: Hidalgo,

él ?.• SGri ¿I’Jí. Et ,2 ?' .3?

Y.yiatosi ,Epla(éaúsáfuriminá'l cbnfz
tra;.José Padilla Montero, siir fipójd,’;
dert^eintá r 'y,a’ños 'jé .edad,’. eá(?:
8aao,i/agrij3Btbr, éspañ^l-y jbmieilia£'
dfF^en^hl-Rpsarró la 'Frontera; ‘ aéü¿-
sl&o.^r^li'^ícidiW^n^ia’pei'sóíia/'J^'
Francisco* Sápeípz.. Sidlalgo-; '

<ÉWTíAW)d-/ r
£f*p ? ,S£>

“■jj'üé’a f^lEy0<?ónWcliá:ciheó dé ju¿3
ñip rdel ,apó próximo5 pasadó, téhieñ-^
db^cónóeimieHto-%l'!éómi'sario<"del'”fé-Jl  
féridp depai!tameri'tÓ''qúé" fen (él ^lugáK
denominatdS-?5!^ 'rPúlga'’’í-;sej(liáb'íal
comr^td^úií ^ri^én;'ftasrááo/sé al-'áfí
.■fió:3.ndícado+'acq.mpfan.adÓ‘rdé’ dbsF veS •
ént§s y Févántáfó!dr:éTrsumaTÍd?cOTreÍ& v
p^ieÚtgr*';.^'—
c(2p. Qáé^eéibija Tá’ihda^t'dffáplél'

pr'ócdsa&Ó“:fs.■ •5’-vuéñá_-írá“ 10 exgóné'?
Que' rffácé''próximBméntei’un'1áno viví®
eT jeeíaranf’e en' osle* dépárfamenfÓ®
con su esposa Josefa. GiljjPqifé' debi-:
-áó jí'pSu'dismoJ’q'iJé-mémphe'lós íé¿ía^.
épiéipios’j'se5 Trásladaron'«■'Tafi’-Viéí'
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jo, donde fueron a vivir en una casa quince días de estar en esta última lo- [ que ya no lo podía perdonar porque
«..-i.-!—„„ —t , quinta, al oscurecer1 ya lo había hecho tres o cuatro' vece8y

Hidalgo; mientras él declarante estaba enlá.es- y'que. ahora lo llevaría ante la poli-
_____________________ £ -.2 “ V. ’ ". ‘í un cía y. que. si no le .'hubiese hecho jusü<

inmejorable y sé 'portaba lo más bien bulto y lé parecion" reconocer, a irán- cia, él se lahábfíáhéchoéon1sus.prÓ--
cóh él y su’mujer Josefa Gil; perp’un cisco ^Sánchez, entonces’ el agarró dos pías manos; gue quería obligar á_
día su mujer avisó al ¿declarante qué. cascotes€y los'tiró en dirección hl líi-, Francisco Sánchez a que siguieía has-^
Francisco-¡Sánchez‘Ta había abrazado gar' doúde había visto el/bulto,( lia- ta.la policía; gué^ Sáncez Jntí('quei;ía
y que ella para desprenderse de él lé mando al mismo tiempo ( a su primó caminar y 1| seguía juplicándó
había•arañadQ_la 'cara.;_que..eT.déela- Frániséó .í’ádíña, 'quien habitaba én ló^dejara; que'entQÚces él 'declarante/
Tanta no gustándole esas cosas y na- la misma- estación en el galpón de‘ ma; — ~ ‘ ~ '
bi,endo oído, además de la gente^que quinas..’P'o'r consejos Se iu primq"'*’—
ajJ(Ósefa ;Gil la¿debía‘Jquérer/¿po(rque "'"T í’“ ’t •
era. con él. 'muy. risueña..y ¿comenté taríañ/ún' ’més^1y’'‘díá's cuándo ¿ér"cuá-
■cómo'eón'todpsj' y ¿qué él. mismo'.'3011- tro¿'de junip dé’ miT.ñóvecieñtÓs ¿doce,
chez andaba diciendo qué. quería lie-, -legó huéyámenth¿Fránciscq'; £§ñcbez
varse a- la.1 'OjiT^a''Norte. Ainerica por:. Hidalgo áY'Rosarib _,dé la.' 'Froht’efá
qq^e^^ápjay^tp.léya'/.í^l^ntp y le presentandós’éJ¿m¿jsu '¿domicilió ¿L'á
gustaba' jVivir' déí pan”<ié Cono¿/ que t Pulga en mbnibntps'' qué' no estaba eí
entonces'éT lo llamó a Sá’nphéz y 'Je' d^clárante; qúer’sú'mujer 'qñeésmo’n-
dijp que había .hecho muy mal en. per- rada quería decírselo á .él, pero no lo
der. tel respeto .a.'su'mujer?y?qüe por liizo' a instancias de su primo Fran-
ló¿.tántq’’nó’qu.é'ríaí;^ivir’'phás "en, esas ciscó Padilla.y del hermaño^ del ,de-
eondicionés’y sépi;ían de.'la pasa; que clarante Francisco Padilla. JÍontéro;'
él lo perdonaba pero .que.hó’yolyiese qué el día cinco por'la'mañana, su es-
a mecerse c.on^ sq mujer, y que' por posa,. Josefa Gil, no púdiéhdó águáñ-
fuerá serían. áiiiigos, pero no» en su tar más avisó de lo ocurrido al decía-«
Rogar; que Sánchez pidió al declaran-; rante;; manifestándole, que Francis-
t$Í qué. lóJpe cdónára -y'que -nó v o iv e ría- co .Sánchez., habí a. yupltoa, ;gtt casa y
a hacer.-ló.. q.'.íá había' hecho, por- lo .qtie •ella„lo,ihabía;.bp,tad,q con ¿dweza
que el deelarante- le perdonó y voiyie- mientras; ?Sánchez; manifestaba,.qqpe
ron.a ser buenos anngQ&üqúe déápu'és había;yenido¡buscando;,'la;;p.risjónap.
fueron, a Córdoba y-a los doce o cator- el-, cementerio;-; .‘que,, habiendo’ „vistg;
ee.días de. estar alh con su ninjer,'se que alguien,se',áeex;eab.ara<eaballo, sa-.
presentó nü.3vam .mte: Francisco ' San- lio y ■ emprendió a: ieoTr.eE:;inteEnándor.
ehfcz.y después de saludarse/el decía-'.sez-en el,-.b'osqtie.;. quejqti?a-yez;.ji,ábía
rante. llamó a .sa lado a Sánchez'/ lé pretendido; llegar. a.;la;,.pasa,.pi.erp que
d?jó,\que se .v.eríaa siempre-en. la ca- habiendo ..visto,' ap.r.óxiqiarse/p Aun, in-;
lleyporque después de lo que - había diyidúp, a caballo;,esta ,y.ez' también,.se,
sucedido>-no le gustaba 'que. se présen- fugó.T’que cuando, vió’a; Sánchez-.,<jes0
tara en la casa; que Sánchez asi pro- pués,<yá le,había-comunicado^su^mu-,
metió hacerlo pero qu'e ai-día siguien-, jer lo sucedidos; que-...después,deji-a]?.
te, no. estando ;ebdeclaranté 'éh su ca—morzar y como'i.sahía. qqe; 'su;.,primo-
sá'se presentó' antes su mujer, Eran-’iba/a tomar/ el", tren' parar,Tucumám
cisco’ Sánchez y quq su mujer ló: des- pensó verlo, en -la -.estaeióp’ y, obse?,
pidió-malamente; que cunado .volvió qúiarlé cqú .unas dos .‘perdices y con;_ • • i *•- - i ‘J, -r — —•*Tí^C-. r- > •- 1 • •» • x ' ” •

subalquilada por un peluquero lia- calidad en una
ufado Francisco Sánchez j
qué Francisco Sánchez era un hombre tación ordeñando una burra vió• *» “f a «* * ~ ♦ * *’r ti”« ■»•s >■ ■» » • • • i • '1 í' ' ‘ i f »’ * ’ < /*'4 i*"1. .■!_u_____ _5... oyle.parecionrecj)iiocer.aTraiL-
coü ély su "mujer Josefa Gil; pefpun eiSeo^Sánchez," entonces" el agarró dos

!'’,se'
vino ál Rósárióilé'l’a Frontera, y" es-

emp’ézó ‘a pegar a Sáne^iez .ebh: la'Kefr r’
copeta, ¿asta que,cási*la‘?hizo pedazos

. qüe Sánchez agárrg ’épn lás manos',loÉñ
canope  ̂delariñacómo,no quería;
sóiiária .e hiciese ' ademán*, dé ^sacár^
afinas ctel bolsillo '.interior del saco,;
amfque *ió 'sacará .nalíá?' ’eY declarante0
para.detenderse saco el cuchillo qtíe r
tenia !ya listo y íe tifo una^punftlaáa'^
a Sánchez; que le hirió én’^eP.cuerpo'*
v como, con eso no quieiera soltar la.

• nr;, . ... A f-.-y/-,’. rq n
escopeta, y a. pesar de sup^lic.arle^que^
ya ¿o le pegara, el, declarante'T^Fti-'^
ró ptra. puñálaáa.“ei^ el *,pecho (miwiV
tras*Sáncliéz ¿defendía a esa. paité hop.1
la. mamjp. que j3qmo^ Sánchez siguiese.,^

’ suplicando ’ que"' íó cléjára cón0 vida, i
el ,se .compadeció y lo largo y como,.
Sánchez no pudiese., caminar .éYdeela^

.-'j-isn «y?"•■'■‘.e «no n< fArante lo sostuvo con .una mano aeom-
panandolo hasta, la casa de La Pul-rn"‘> oois^a íw -v fftwvnc g* át~<s*
que lo curaran. . _ " ' '
°3ó. Que•el íestigójS'. Balíesiero' fu-

. in .ÓWfc«’rr»TtC ’;«■ <ír-ias 13-a 14 expone:.que en unanon-
versación- que tuvo, .con Sánchez, es-
te último dq dijo;„^ie,habiá=yijfldQ-6B«
la misma casa dé Josá'Padillá’y Jo-'
sefa Gil en Tafí Viejo donde comía y
viyía^qn jcopeatpnátp; .co'n JJJ/GiJf^t^e3
Eadilla}.„erár unptonto
bá-,yivj,j'r qel;¿qp9de .qo^dqí su^gm^
jej's t—;;-Sebqst'ián.-J^p.nzá.lez., foj^Sfjlj^'
vueltá^a .l^-yuelta^ d,e.plaria:aen Iqj <qjie[7
cpntaba- Sánchez;, aí/jteqtigg^qpé^^'
ní^-aÜWÍjgn elaRqsarip7>4je£la Fppñ^eráíf4 * j. - •“■ — - - - "■•■«-« »> >w k»»»-. i* »/ » w,-j f r* H » *(i t ¿.a t ♦ • » vCm ' <

a su casa.su mujer le contó'qué há- cíe?.objeto agarró-una escopeta.iy-.seepemigp
bñ estado Sánchez y,-que> ellá ló"ha-• fuéna dar una .vuet-tapor. pl. campo,’. ,Jqs;é’PadÍll.a..’X-/qiie,,él¿9stabmdi^p..p)esA
bía.botado.porque la'amenázó con una
navLaja Se'barba’qué tenía^-en la ma
no; al día siguiente prevénidój? ya a . ............... . ~ _____

  contra Sánchez 'salió de su eaSa y se g<£; >qúe.;en 7el.;.ai£dép,¿ d®
ocultó para agarrarlo"si por ventura cercarideclósfes,cusfado^, /¿/declarante'
hiibiesé'vuelto a' Su éasá'; 'qué así fííé’ eñebñtrój.'a -Erájicip;qo.i§ánqhez1 Hidgl-.
efectivamente,'Sánchez volvió dónde' gh, que.-paT.ecía -cpre -gstuyiesie, poifgtOj-;
estaba sírmuj’ér y' es't'á_ seguró qüe es’-' maÉuelütfengpaia; rte’g£e§íir/ a^jj,C!tr*
ta- 'deb'é haberlo ' tratado Aórf'lá diñe-" máñ;”Qñenén:'seguida-!;d.e'(SgrJoíal-lde,7.
zá-'d’e' síempréj que sPl'ós pocoh’miifú-" eláfantes ¿einpézó a. córr^r.^cruzájftdp'
tóá jdé''e'st'ár"Sánchez'‘eñ'lá’ pieza'-d'él' lasFyía.sVdérla-estáeiónfie.op^djreepión;
declarante,résth' se presentó’y lleno;d^ aheamp.o<.yqque-él'd,eclaiiantereniprenr-
^biáiágáfró~mh''páro'í‘de eséób’á y’lé'-' diória-.eq&r.er¿tKasxdq‘‘ál;.’-qne_aipbJ9.?/.eo^.
dió;ñn golpe Téon éFá- Sáñéhez'^qúiéñ’' rriéEon -jd^sgsperadamgnte/ .-,tqman,dg
sé'fugÓ ¿b péiühitiéñdo'lé1'asi’Tlegar'"lr eLfeaniinó^cl?. iQSiJraños y^ppryiin,- trgrj
eóhseeuénéiás' pebres3; qué ¿süpó?" aüé” choi/de-iin. kilómetro cmásJ’p _méi^os:;,
SáhéHéz?-&abía"reónipfadó íínl revólver’’qíie"aljf:- José Padilla lo álcanz^s-^'
©iPG6rdo'ha<y'noJsabel e'biihjhé-'’fiñ^ciS^F/aneiscpi. Sánchez, -guien iba éin

  cansado’' ya dé?tantds?'cGsgiístos'''1qué+ aKfg¡j$o;<y'|í- que^'éntoñeés" Tráñcíseo
eáusáb’a’Sánchez ■árísú~múj’er59decidiSq S'ímehéYlBidalgo^ le^pfdfd’fféfdóñ’ÁT’
dejar‘’Cófdbba^arár^a'srádár'se a’-Ró-^ dáérará’árte’fr?suplicándolé’'~ló "¿ejaráj
.sáríd'’dú'Sánth’T'^ y^Séspúés ^’lá-‘prb^’qúer'§l sf iría’"1y;'<^e"no1 ^volvería' á_ __________ ________r„ ____
TÍtícía^áe "Tucumáñ ;<^úe“íié§púés'5 ?dé'" ni’esenlársie'1; qüeréf~lKclárárfféTlér''3ijo, gos,’ se ha" comprobado stíficientémén-

                                                                                              
                                                                    

armándose ^además •d,e'.. uirfcqchillp,, qn
preyieión..de,• que. hubiese,- pp.dido- Jen-
eontrar a. .Franeiseq .Sán^iezq Hic}al-;

cerea~ de ?lósi.es,cusados., declarante'

té;;agmánt;§neríg-..a. él..:o a: su, - iquj^í f
qjiej^vqnida, al<Rosario-lera..lsi}:.
agi^gan?Iqt,deísp.ués,,lo expupsto ’̂anteV
riormentq;i.^espegtió..-..1el.\ C.Qncqljipatg:,
con 'dpsefHj-GjXvxffí’itíj de m*. "i"--”r.q 1̂~ no
-4,o Acidand@g,el ^minjst^rig |isc’&Í, -

pidqjpaija dpsgrja^jia-daipená d^diezg
años fde?prepidio(Y^dad9. ;en la j)i&M
posición del artí^ulogdoj., ing^9r-ló_.~
lejg-,dg:reformás al código' penal.

5o. El defensor doctor Luis López
polímita la .obsólucioh de' 'su patroS-_
ñachí/ pór~ los 'fuhdament¿é’' éxpúesí-a
tóá":"en^sd''e'sc’fito ‘dé ' fojas 38' á 4Ü5.
vuelta yi qtíe sIüego;íiárán‘'?Éa‘feÍiei6ttr.
eñjTo~s~’cónsj'defándór';;der está sehte’a-7<
eia*''"”'" 'h ;;t

«n - - -.*7 .-M - ,..r , j. , >

"T " A^COtíSIDÉRAÑDO-: ■’ h’' '

"^iie por la_ confesión franca y leal1
deK‘encausado: cotroboTad’a' por testi-’

&

casa.su
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te,'-que iavíctima Francisco Sánchez I del solicitante y la’de la nombradaJ tá sucesión para que sé presenten, á..
--------------------- yiúdá dé Réinósóel- señor juez deshacerlos, valer, bajo, apercibimiento

primera-instancia én‘lo- civil comer-1— Lo que el subcriptp secretario ha-
cial, doctor Viente’Arias, ha decre-’ ce " saber a los interesados, por me-^

"r» -------------------------- ------------------- •
en su tenaz y criminal'persecución a
los esposos Gil — Padilla Montero,
ha' labrado, se puede decir por Sus
pi’opios actos el fin fatal, y trágico
de su muerte’.

72ó-, .Qué nó ‘podía'.ser de otra ma
sera, én vista de que se ha constata
do en' autos, .qile '.el ultraje, ál honor
y. 'reputaeión de -los esposos, no sólo
lía sido’en privado;, sino también éñ
publicó, llegando al extremo de las
amenazas dé muerte a José; Padilla,
circunstancias- 'tanto más, agravantes,

’ euantp. que éste último con lá pruden
cia raras veces .admitida én un honñ
bre, perdonó las-ofensas é injurias
déla.víctima. - - ‘ ’ Y-’

,3o; Qué llegamos por consiguien
te a la conclusión, que cualquier ex
ceso en el heelío y muerte de Francis-

’ co' Sánchez, lia "sido debido única y
exclusivamente' ál estado' de irrita-'
biíidad -y desesperación de las facul
tades mentales • de, José Padilla; es-
tándo 'por -consiguiente-el casó encua
drado- en lá. prescripción de artículo
81 inciso lo. del códigó.penal. .

.-Por estas consideraciones,- no óbs-
tante la. acusación, y -de áéuerd.o ’eoñ
la defensa fallo : absolviendo de. cul
pa^ y pena- a José Padilla Moiitero
por el' delito imputado.' ' , ; .
Adrián F . -Cornejo. -7' És copia: —

J. Ricardo Terán, S. E.-.

dio Áel"presente. Salta, junio 19..'
de 1913'. Ñolasep ‘Zapata, secreta
rio.’.- .- ' "

• - fcW Ms-G&rüu-Ltípez’’-1
•DE 'MUEBLES Y UNBREAK

ce piezas y un “break” que se en
cuentra depositado eñ lá casa de co
merció del señor Guillermo Ampurg.'

Ricardo López.

tádó lo siguiente": . ' i
' ‘Salta, junio 17 de 1913 . — Por pre
sentado con los documentos que' acom
paña, ’ proéédáse. 'pof . él -‘agrimensor
propuesto señor Juan Piátelli, al des
linde, mensura y amojonamiento.'del
inmueble qué'sé expresa,1 previa pu- ;— ;------yr---  -----
blieaeión de edictos en dos diarios de 'El día-28 del corriente junio .a lás^
la localidad durante 30 días y poi' ¡-3‘ en punto, ’en: mi casa, callé Buenos
una vez en el “Boletín Oficial conloes' númerp 176- y' por' orden del
las indicaciones que establece el ar-‘Í™z dé primera instancia doctor Vi-.'
tículo 575 del código dé proeedimiem ¡ cénte Arlas,; véndere a la mas alta
to civil y .comercial — señalándose oferta y dinero de'contado los siguien-;
el "día, 10 de setiembre del corriente¡tés"-muebles: Un escritórip inglés com-^
año,, para. éL comienzo de las opera-.. Pieto- y nuevo, útí-juego precioso de
clones. —• Arias. — Lo que el sús-,Sala' comPuesto- de hu?ve.piezas, un
critó hace saber> los interesados por ¡ juego’de comedor .compuesto de quim
medio del'presente 1 — Salta, jimio' oa ™‘Mína
17 de:'1913.‘-—Ernesto Guibert, sé-
crétario interino.- •

' -" Vi' 429v21jl

Habiéhdose presentado elseñor 'OiCíiT’iHlírb I 'ÁFbA'Z'. 
Héctor' Ghiostri,' con título suf-ieien-, - v ,UV. JUV'jJ'VZt
•tes, solicitando deslinde, mensura y' ÉL DERECHO A 3 TERRENOS
amojonamiento’de'..la estancia; Casas - ■ ¿DE.PAGO, MENSUAL
Viejas,' ubicada en el partido del Río I El día 3C de junio, a las 4 en- pún-
del Valle, judicéión del departamento ¡ el loéal del Jockey Club, pía
déi Anta y encerrada detro dé los si- de’ Julio y por. orden del síndico
guientes'límites Al norte, Caja de. concurso Francisco López Lina-
Camello, ’de propiedad de don Gaye- r.es> venderé a la más alta- postura/
taño' Badano; al este, las fincas Las sin-base y-dinero dé contado, las ac-
Pñertas, de propiedad de don Ignacio úones y derechos que tenía el falli-
Romero, y Bateas, de propiedad dé|do-a l°s -tres lotes de terrenos númp-
los herederos de" don José ;*M.-López; (*°S- 4, 15 .y 59 del plano que sirvió
al sur, el cause antiguo del Río del' Para b'ase d la yenta en remate y que
Valle; "y al oéste, la finca Madiejón, Ipuede verse én el escritorio de los se-,
dé propiedad'del señor Cayetano Ba-|ñoi'es-Viñuales, Gareú, y Capovianeo.  
daíno; el- señor juez de primera ins-’i El lote 4 tiene una extensión de 8.50.
taricía en ló civil, y comercial, doctor' ^os de frente por 60 de fondo y.-
Vicente Arias ha decretado lo' si-^l6»® Piadas trece mensualidades,
guíente: Salta, junio 17 de 1913.1 clue importen 33.8 peso»y este es con
— Por presentado con los doéumeh-1el derecho de hacerse dueño del te-
tos que acompaña; proeédase por el rreno CQÚ e- -pago-mensual dé 26 pé-
neritn siPTiménsor nrónuesto señor 805 611 mensualidales el valor queperito agrimensor propuesto señor
Arturo L. Bello, a practicar las'ope
raciones que' se solicitan en escrito de

-En el-juicio sobre entrega de un
bien raíz, seguido por don .Pastor Ta
pia contra Isidoro Vera, el señor juez
dé primera instancia én lo civil y co
mercial, doctor Vicente*' Arias, há or
denado "qué se cite ál señor Isidoro

    Verá, por edictos qué se publicarán
durante. 20 veces en dos . diarios de
lá localidad y pór úna vez en el "Bo
letín Oficial”, para que comparezca
ante dicho juzgado a estar a decho,'
■en., este juicio,. bajo apercibimiento
de nómbrale defensor en- caso dé no
■comparecer en eh término indicado —
Lo .que el suscrito hace saber al-se
ñor . Isidoro Vera por medió del pre
sénte-. — Salta, junio 17 ¿te A913 . —
E-. Guibert, secretario. ‘

. . . _ , ' •■ 428v8jl:

-Habiéndose 'presentado, el señor
'■Juan -Gottlihg, con títulos'suficientes,
•solicitando deslinde, mensura y amo-
joñámiénto de la finca Santa Rosa-,

‘ ubicada en el "partido de Conchas,
departamento de Métán y .encerrada

dentro de los siguientes límites.: — al _____-------- ----- —. .----- . —------
" norte, la propiedad de los señores Ja-' ; Habiéndose declarado abierto el

vier Cajal y herederos de Adolfo Ga- juicio 'sucesorio de: doña-María Tle-
. jal; ‘al sud, el Río Conchas; al este, redia de Aguirré,- el--señor jue^. de
la* propiedad"" de’doña Francisca F-ila causa; doctor Francisco F. ’Spsa,
de Reinoso ; y al oeste, el camino na- ha ordenad» se-publiquen edictos dú-
cional que va de esta ciudad a Tucu- ránté 30 días, llamándose a -odos los

  4 nián, separativo entre , la la heredad vque se consideren con derecho a es- do López, martiliero.

se venderá a la mejor oferta. • ?
.... _________ s El lote 15 tiene 16 y,medio metros .

fojas 11. á 12, prévia publicación de, de freate P0I‘ ^ de fondo, tiene pa-
edietós eñ Ros diáriós-de la localidad| 299- pesos_ ojean 13_mensuah-
diíráñte 30 días' y pór- una vez. en el
“B’oletín'Oficial”, con las indicacio
nes que establece el artículo- 575- del
0. .de P. C. y G. — Señálase el día
ló. de septiembre del corriente año,
para él. comienzo de las operaciones.
—.Arias, — Lo que'el subscripto-ha
ce saber-a los interesados pór medio
del presénte. — Salta, junio 18 de
1913,. Ernesto Guibert, secretario
interino.1/. . 430v21jl

da'des a razón de .23 pesos al mes . El
lote 59 tiene 8 y medio metros des
frente por 62 de fondo, y tiene por
gados • 201.50 - pesos, o seán 13 men-.
súalidades a razón de 15 y medio por'
mes. Se comprende bien que la ofer->
ta'de. compra será " por las cantidades;,
pagadas, continuando 'el 'comprador^
con, ;d. 'derecho "qué tiene el fallid»-
con-- respecto a los vendedores. Lá
venla' es por' lo que den .'y dinero al
recibir la'boleta- en el acto del' rema-c;
te.- .-Es un negocio claro y cómodfc-
porque'el comprador entra aliviad®.-
de 13- mensualidades en- terrenos si-j
tuados’en. la calle Caseros, General..
Suárez, General Paz y Alvarado tod»,

; poblado f de gran porvenir. — Riw-

 


